
 

 

Neiva (H), 1 de agosto de 2024 
 
Señores 
PROCURADURÍA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DEL HUILA 
Calle 7 N° 3-67 Piso 2 Edificio Banco Popular Neiva  
E-mail. - Regional.huila@procuraduria.gov.co  
PBX 8710018 – 8710040 – 8710351 EXT. 82101 – 82104 
Neiva (H) 
 
 
Ref.:    Remisión por competencia E-2024-391953 
 

Asunto. -  Respuesta Oficio 1091 del 27 de junio de 2024   
 
 
Cordial saludo,  
 
 
De conformidad con el oficio remisorio de la referencia, donde la PROCURADURÍA REGIONAL 
DE INSTRUCCIÓN DEL HUILA solicita a esta entidad estatal adelantar la correspondiente 
respuesta a las observaciones presentadas dentro del Proceso de Licitación Pública N° LP-02-
CAM-2024, nos permitimos indicar que:  
 

1. El proceso de Licitación Pública N° LP-02-CAM-2024 cuyo objeto es 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE TRES (3) BARRERAS 
DINÁMICAS DE RETENCIÓN DE DETRITOS AFECTADAS POR AVENIDAS 
TORRENCIALES, UNA (1) EN LA CORRIENTE HÍDRICA DE LA QUEBRADA 
MOTILÓN Y DOS (2) EN EL CAUCE DEL RÍO LAS CEIBAS Y RETIRO Y 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS RETENIDOS EN LAS CINCO (5) BARRERAS 
DINÁMICAS DE RETENCIÓN DE DETRITOS CONSTRUIDAS EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL POMCA RÍO LORO, RÍO LAS CEIBAS Y OTROS DIRECTOS AL 
MAGDALENA”, fue publicado con todos los documentos y estudios previos en la 
plataforma del SECOP II el 21 de mayo de 2024, con el propósito de que los 
potenciales oferentes, veedurías y demás interesados concedieran revisión, 
sugerencias u observaciones a las condiciones objetivas de participación allí 
establecidas. 
 

2. Que, la facultad para observar el Proyecto de Pliego de Condiciones la tenían 
hasta las 7 de la noche del 5 de junio de 2024, según lo establecido en el canon 
30 de la Ley 80 de 1993; numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 20074 y, lo 
consagrado en el Decreto 1082 de 2015.  
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3. Que, conforme a esa facultad legal de observar y hacer sugerencias al Proyecto de Pliego 
de Condiciones, recibimos las siguientes, como se puede consultar a través de la 
plataforma del SECOP II, buscando con el ID N° LP-02-CAM-2024 del referido proceso 
de selección: 

 
 

4. Que, las observaciones presentadas al proyecto de Pliego de Condiciones fueron 
resueltas por esta entidad dentro del termino concedido en el cronograma de 
actividades del Proceso de Licitación Pública N° LP-02-CAM-2024, tanto así que, estas, 
fueron sustanciales para modificar alguna de las condiciones del Estudio Previo y su 
correspondiente Pliego Definitivo publicado en la plataforma transaccional de selección 
contractual, como se evidencia a continuación:  

 
 

5. Que, en el mismo sentido, se recibió el 16 de julio pasado observación de la VEEDURÍA 
CORPORACIÓN VEEDORA NACIONAL A LA GESTIÓN PÚBLICA, dando respuesta 
oportuna y de fondo a la misma: 



 

 

 
 
 

 
 
Que, en tal sentido, todas las observaciones y sugerencias surgidas dentro de la etapa pre-
contractual del Proceso de Licitación Pública N° LP-02-CAM-2024, se les concedió respuesta 
oportuna y de fondo. Así mismo, para garantizar la selección objetiva y el principio de 
transparencia en las actuaciones contractuales, se publicó link a través de la plataforma del 
SECOP II para que los interesados pudiesen participar de la respectiva Audiencia de 
Adjudicación: 
 

 



 

 

 

En consecuencia, se otorga respuesta a la actuación administrativa E-2024-391953 remitida 
a esta Corporación, donde indicamos las actuaciones contractuales adelantadas dentro 
Proceso de Licitación Pública N° LP-02-CAM-2024, según la comunicación anónima allegada 
al canal virtual del Órgano Disciplinable remitente.  
 
Agradezco su atención prestada. 
 

 

 

  
Jefe Oficina de Contratación                          
 
 
 

Proyectó: Roby Escamilla Gaitán  
               Abogado contratista   
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